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¿Libro de Texto = PDF + Tablet?









Mi columna en DEIA, ¿Libro de Texto = PDF + Tablet?





NOOO al cubo, con tres oes. Me estoy empezando a aburrir de oír a las madres y los padres que su ikastola está a la última en tecnología porque han sustituido el libro de texto por tablets. Y resulta que lo que han hecho es meter los libros de texto, el anacrónico y cerrado libro de texto, dentro de la tablet, con lo que seguimos cayendo en los mismos errores sin aprovechar para nada los millones de posibilidades que la tecnología nos brinda a la hora de formar y enseñar. Y ahora en lugar de pagar por un libro, pagamos una suscripción perpetua a un contenido cerrado, que hay que seguir memorizando para luego pasar un examen donde se demuestre que has estado con el mismo contenido durante todo el curso.







DESCONOZCO QUE DESCONOZCO


¿Libro Texto = PDF + Tablet?


POR JUAN DE LA HERRÁN - Lunes, 6 de Octubre de 2014 - Actualizado a las 06:02h  


NOOO al cubo, con tres oes. Me estoy empezando a aburrir de oír a las madres y los padres que su ikastola está a la última en tecnología porque han sustituido el libro de texto por tablets. Y resulta que lo que han hecho es meter los libros de texto, el anacrónico y cerrado libro de texto, dentro de la tablet, con lo que seguimos cayendo en los mismos errores sin aprovechar para nada los millones de posibilidades que la tecnología nos brinda a la hora de formar y enseñar. Y ahora en lugar de pagar por un libro, pagamos una suscripción perpetua a un contenido cerrado, que hay que seguir memorizando para luego pasar un examen donde se demuestre que has estado con el mismo contenido durante todo el curso.


Hace años mi fuente de conocimiento sobre un tema consistía en la lectura de libros, consultar la enciclopedia y el diccionario, pedir consejo a las personas que disponían del saber gracias a su experiencia, aprovechar una serie de contenidos audiovisuales en forma de cine, radio y televisión, y, por supuesto, la prensa escrita y sus distintas opiniones y puntos de vista. Pero esa forma de aprender no me la dio el encorsetado libro de texto. Hoy la enseñanza tiene que ser aprender a buscar la información, aprovechando toda la potencia de Internet y las nuevas tecnologías. Aprender a filtrar, separar, identificar, verificar, descartar lo erróneo, y sobre todo, saber que cada día esa información cambia y que hay que saber dónde y cuándo hay que buscarla. La información está en la web, la Wikipedia, YouTube, Spotify, los blogs, ...


Estoy más que harto de oír que con los profesores que tenemos en la actualidad es imposible aplicar un sistema de enseñanza como el que propongo. Estoy cansado de escuchar que en Finlandia los docentes son un referente en la enseñanza, utilizando todas las herramientas tecnológicas existentes en cada momento. A qué estamos esperando para ayudar a formar de nuevo a los docentes y que guíen a sus alumnos en este camino que consiste en la identificación y la búsqueda de la información. El profesor tiene que ser el gestor del tiempo para conseguir el objetivo que el temario de ese año ha marcado, pero no para dar un capítulo al día, 50 ejercicios a la semana, un control quincenal y un examen mensual. Es un reto para ellos, pero también para vosotros los padres.
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